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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 25 de julio de 2022. La dejo en 

el sentido que revisado el expediente se observa que se realizó 

requerimiento por auto adiado 14 de junio pasado y hasta el momento 

no se ha presentado aclaración de la liquidación del crédito 

conforme lo indicado.  Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1188 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de julio de dos mil veintidós 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se requiere a la 

parte actora en este proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la 

menor S.A.G., representada por su progenitora, JULIANA MARÍA GONZÁLEZ 

CARDENAS, contra ANTONIO MAURICIO ÁLVAREZ ECHEVERRI, para que 

aclare la liquidación del crédito presentada. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

 

 


